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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en el Real Sitio de El Pardo sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
estaCorteS. M. la Reina y Augusta 
Real Familia.

(De la Gaceta núm. 521J

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 18 DE 

JUNIO ÚLTIMO EN LA PARTE RESPECTIVA Á LA 

RECTIFICACION DE LOS AMILLARAMIENTOS.

(Continuación).

7. * También cuidará la Admi
nistración de obtener á su tiempo 
de dichas Juntas la noticia circuns
tanciada de las secciones que ha
yan formado los individuos que las 
constituyen, la división en zonas 
que hayan hecho del respectivo tér
mino municipal, con expresión de 
cual corresponde á cada sección, 
la subdivisión que de estas zonas 
hayan verificado en pagos, parti
dos, distritos, etc., según la cos
tumbre del país, y los nombres de 
los Vocales encargados de la ins
pección ocular en cada uno de di
chos pagos, partidos, distritos, 
etc.

8. a La Administración provin
cial, en el Negociado respectivo, 
irá reuniendo separadamente por 
pueblos los datos referentes á la 
rectificación del amillaramiento 
en cada uno.

9. a Cuidará de que las Juntas 
de amillaramiento remitan cada 15 
dias, en cumplimiento del art. 43, 
separadamente por secciones, co
pia exacta de los asientos hechos 
durante los mismos en el libro de 
actas sobre la rectificación de los 
amillaramientos, que cada sección 
ha de llevar por su zona.

Conservadas en la Administra
ción estas copias, entre los antece

dentes á que se refiere la regla an
terior, procederá á las operaciones 
que siguen:

1. ° Separará entre sí, llevando 
reunidastodas las correspondientes 
á una misma sección, que foliará 
en numeración correlativa.

2. ° Examinará dichas copias 
para cerciorarse de que en cada 
una de las manifestaciones de los 
Vocales encargados de la inspec
ción ocular, como en los acuerdos 
de la sección respectiva, se han ex
presado con claridad todas y cada 
una de las circunstancias que, con 
respecto á las fincas, según su na
turaleza, disponen se determine los 
artículos 22, 23, 24 y 42.

Si en los acuerdos citados faltase 
alguna de aquellas circunstancias, 
lo advertirá á la Junta respectiva, 
obteniendo de ella la ampliación 
correspondiente del acuerdo de
fectuoso, cuya ampliación se hará 
constar por la Administración en 
las copias que tengan en su poder 
por medio de notas á los indicados 
acuerdos, cuyas notas, como aque
llas copias, se foliarán entre estas 
con los números que las corres
pondan. Asimismo la Adminis
tración cuidará, bajo la responsa
bilidad especial del Jefe de la mis
ma y funcionario encargado, de 
examinar y tomar noticia separada 
respecto á las fincas que no resul
ten amillaradas actualmente ó lo 
estén con error en cuanto á su ex
tensión superficial, calidad ó cul
tivo y aprovechamiento, dadas las 
condiciones que le atribuya en sus 
acuerdos la sección respectiva de 
la Junta de amillaramiento, para 
que se produzcan en los apéndices 
anuales á dichos amillaramientos 
las altas que procedan, conforme 
á lo dispuesto en el núm. 11 del 
art. 48 del reglamento de la con
tribución de inmuebles de esta 
misma fecha.

También examinará si los tra
bajos de cada sección responden á 
lo que debe esperarse del celo y 
trabajo moderado del número de 

individuos de ella y de la extensión 
superficial de la zona á la misma 
encomendada, excitando aquel celo 
cuando aprecie que los trabajos 
sufren demora inmotivada,

Igualmente tomará nota sepa
rada de los acuerdos que hayan 
recaído referentes á fincas de la 
propiedad de cada individuo de 
los que forman la respectiva Junta 
de amillaramiento, para los efec
tos que se indican en la regla 10.

3.°  Extractará en tres pliegos 
ó estados separados por cada sec
ción (modelos números 1, 2 y 3), 
uno correspondiente á cada una 
de lastres partes en que se divide 
el amillaramiento, el contenido de 
dichas copias por cultivos y apro
vechamientos y clases de terreno, 
acuerdo por acuerdo, con señala
miento de los folios del libro en 
que se encuentren y del número 
de la finca y letra del pago en que 
radique, el número de hectáreas, 
áreas y centiáreas que de los mis
mos vayan resultando de cada 
aprovechamiento y clase de lastres 
que puede haber en la propiedad 
rústica, y en la urbana, además 
de dicho número y letra que cor
responda á la finca y folio del 
acuerdo, la extensión superficial 
de cada una, con expresión de la 
utilidad íntegra que la Junta le 
haya graduado y del objeto á que 
el edificio esté destinado.

4.°  Dará á la Dirección general 
de Contribuciones, en los primeros 
cinco dias de cada mes, noticia 
exacta del contenido de dichos 
pliegos, remitiéndole al efectotres 
estados (modelos números 4, 5 y 6) 
por cada localidad, correspondien
te cada uno á una de las tres par
tes en que el amillaramiento se 
divide, en donde se refundan los 
resultados de los pliegos ó estados 
parciales correspondientes á todas 
las secciones del propio término 
municipal, que la Administración 
lleva en virtud del número que 
precede, totalizando en ellos y 
arrastrando á cada uno de aque

llos estados del siguiente mes la 
suma correspondiente al mes an
terior.

5.°  Cuidará de que el extracto 
por la Administración provincial 
de las copias de los libros de las 
respectivas secciones de las Juntas 
de amillaramiento y la refundición 
de aquellos extractos en los estados 
mensuales que se remitan á la 
Dirección general de Contribucio
nes se hagan con sumo esmero y 
comprobándolos debidamente, de 
suerte que sean exactos, bajo la 
responsabilidad que se determina 
en el capítulo siguiente.

Y 6.° Ordenará la encuaderna
ción, separada por secciones, de 
las copias de los libros á que se 
refiere el núm. l.°, luego que la 
Junta de amillaramiento remita la 
última de aquellas.

10. a Es deber asimismo de la 
Administración, en vista de las 
notas separadas de que habla el 
último párrafo del número 2.° de 
la regla 9.a, el disponer la com
probación pericial ó por los otros 
medios que estime oportunos, de 
la extensión, clasificación y apro
vechamiento que se hayan consig
nado por las Juntas de amillara
miento á las fincas de la propiedad 
de los individuos que las compo
nen, y acordar las rectificaciones 
que sean procedentes por efecto 
de dicha comprobación.

11. a Para evitar extravío en las 
Administraciones provinciales de 
cualquiera de los documentos re
ferentes á la rectificación de los 
amillaramientos, tanto de los que 
quedan expresados en los artículos 
anteriores, muy especialmente las 
copias de los libros de las Juntas 
de amillaramiento, como de los 
que se señalan en los sucesivos, el 
Administrador de Hacienda cui
dará de que en el Registro de la 
dependencia se haga cargo espe
cial directo de los mismos á los 
funcionarios que hayan de despa
charlos y conservarlos, y que en 
ausencia de estos funcionarios, los 



entreguen los mismos á los que 
los sustituyan, por medio de in
ventario duplicado, del que aque
llos conservarán un ejemplar con 
el recibí del que le ha sustituido.

12. a Cuidar de que concluida, 
por las Secciones de la Junta de 
amillaramiento, la inspección ocu
lar de las fincas rústicas y urba
nas enclavadas en el distrito mu
nicipal, el Presidente de la misma 
remita los estados complementa
rios del amillaramiento de que ha
bla el art. 45.

13. a Examinar dichos estados 
y procurar, en su caso, la rectifi
cación oportuna, teniendo en cuen
ta que el resultado de dichos es
tados, salvo en lo que se refiere á 
los productos íntegros de la pro
piedad urbana, es el mismo que el 
que debe aparecer de los estados 
extractos que lleva la Administra
ción, en consonancia de lo dis
puesto en los números 3.° y 4.° de 
la regla 9.a del presente artículo.

Asimismo tomarán en cuenta las 
explicaciones que al remitir di
chos estados, y en cumplimiento 
á los artículos 46 y 47, deben dar 
las indicadas Juntas, en su caso, 
acerca de las diferencias entre la 
extensión superficial total que apa
rezca de los mismos, comparada 
con la que comprende el territorio 
jurisdiccional de la localidad á 
que corresponda; y si la Adminis
tración no encuentra aceptables 
dichas explicaciones, habrá de exi
girlas nuevas á dichas Juntas, opo
niendo á las que hayan expresado 
las razones por las que las estima 
deficientes.

14. a Dentro del quinto dia de 
recibidas las explicaciones, si es
tas no satisfacen á la Administra
ción, ó de recibidos, en caso con
trario, los estados y las explica
ciones á que se refiere la regla an
terior, cuidará dicha Administra
ción provincial de enviar por cada 
localidad á la Dirección general de 
Contribuciones informe detallado 
del resultado de aquellos y breve 
extracto de estas, y en su caso de 
las razones por las que la Admi
nistración no las considera bas
tantes.

15. a Una vez constituidas defi
nitivamente las Juntas de amilla
ramiento, y sin perjuicio de los 
demás deberes que desde entonces 
incumben á la Administración y 
que quedan detallados en las re
glas precedentes, la misma se ocu
pará en completar las cartillas de 
evaluación vigentes, formando los 
tipos de la riqueza para la que no 
los haya en la de la respectiva lo
calidad, ó todos en el caso de que 
no existiese cartilla en la misma, 
y en redactar y remitir á la Direc
ción general de Contribuciones los 
estados de los tipos que por la 
misma deben rectificarse, allegan
do todos los datos y antecedentes 
necesarios para evacuar el infor
me que han de acompañar á di

chos estados, todo en consonancia 
á lo dispuesto en los artículos 59 
y 60.

-16.a Comunicar á las Juntas de 
amillaramiento de las localidades 
respectivas, luego que los reciba 
de la Dirección general de Contri
buciones, los tipos de evaluación, 
tanto los comprendidos en la car
tilla, rectificados que sean, como 
los nuevamente formados á virtud 
de lo preceptuado en este regla
mento, y que deban regir para la 
evaluación de la riqueza rústica, 
urbana, en su caso, y pecuaria en 
la rectificación de amillaramien- 
tos de que se trata.

17. a La Administración, al co
municar dichos tipos, fijará á la 
Junta respectiva el plazo pruden
cial que estime, dado el número 
de contribuyentes de cada distrito 
y la mayor ó menor división entre 
ellos de la riqueza del mismo, pa
ra que se verifique la evaluación 
de las fincas y se complete el ami
llaramiento con el resultado del 
recuento de ganadería y demás 
que expresa este reglamento hasta 
la terminación del servicio.

Este plazo no excederá nunca 
de seis meses, y durante el que la 
Administración señale á cada lo
calidad, será deber de aquella in
formarse frecuentemente, activán
dolos, del estado que ofrezcan los 
trabajos, á fin de que se terminen 
dentro del indicado plazo señalado 
por la Administración.

18. a El Jefe de la Administra
ción provincial cuidará en los ami
llaramientos en que hubiese habi
do reclamaciones de agravios de 
que se examinen por el Negociado 
con detenimiento las que se hayan 
resuelto definitivamente por las 
Juntas de amillaramiento, sin que 
sobre las mismas exista recurso de' 
apelación, haciéndose constar, por 
el Negociado respectivo, su proce
dencia ó improcedencia para en 
este último caso revocaré modifi
car, como corresponda, el acuerdo 
de la Junta de amillaramiento.

19. a Cuidar asimismo de que 
sean resueltas en breve plazo las 
apelaciones de los acuerdos de la 
Junta recaídos en las reclamacio
nes de agravio que se hayan in
tentado.

20. a Cuidar, cuando por efecto 
de los fallos dictados en dichas 
apelaciones se haya dispuesto re
forma del amillaramiento, que esta 
tenga lugar en el término señalado.

21. a Recibidos en la Adminis
tración el amillaramiento rectifi
cado y demás documentos, cuidará 
el Jefe del Negociado respectivo, 
al evacuar sobre el mismo el in
forme de que trata el art. 86, de 
hacer un minucioso exámen para 
cerciorarse, hasta donde sea posi
ble, de la exactitud de aquel ó de 
los defectos que pueda contener, 
teniendo á la vista cuantos datos 
estadísticos existan en la depen
dencia, como amillaramientos y 

repartimientos ordinarios y extra
ordinarios de años anteriores, da
tos relativos á la desamortización 
civil y otros análogos y procurán
dose también de las oficinas en 
que se hallen custodiados: prime
ro, los catastros y censos de rique
za ejecutados en el siglo pasado; 
segundo, los datos recogidos en 
1814 para la contribución directa 
del mismo año; tercero, los regis
tros formados para la liquidación 
de los frutos civiles; cuarto, los 
relativos á la prestación decimal; 
quinto, las noticias del nomencla
tor respecto al número de las fin
cas urbanas y corrales existentes 
en cada distrito municipal; sexto, 
las que suministren los Visitado
res principales de ganadería y ca
ñadas, y en general cuantos otros 
datos estadísticos sea conveniente 
reunir al efecto.

22. a Vigilar asimismo, para 
cuando en las reclamaciones de 
agravios haya recurso de alzada, 
que se les dé curso en la forma y 
plazos marcados en el art. 89.

23. a Aprobar, cuando corres
ponda, los amillaramientos recti
ficados con sujeción á lo que se 
dispone en los artículos 87 y 88, y, 
hecha la aprobación, dar á la mis
ma la publicidad que determina 
el 93.

Sección segunda.
Deberes especiales de la Administración 
para cuando las Juntas de amillaramiento 

no cumplan su cometido.

Art. 95. Tan luego como, de la 
especial vigilancia encargada á la 
Administración provincial en el 
servicio de que se trata, por los 
artículos que preceden, conozca 
aquella que los individuos, seccio
nes y Juntas de amillaramiento no 
llenan con regularidad y exactitud 
cualquiera de las funciones que 
les están encomendadas, la propia 
Administración tendrá el deber de 
amonestar ¡ conminando con las 
multas de que habla el art. 100, á 
los que aparezcan morosos ó ne
gligentes en el cumplimiento de 
sus obligaciones, imponiendo y 
exigiendo dichas multas, y además 
nombrará á costa de los mismos, 
aunque la Hacienda anticipará los 
gastos, un Comisionado especial 
acompañado de los peritos facul
tativos que fueren necesarios, y 
además del personal que exija la 
índole de su comisión, para que 
estos ejecuten los trabajos que 
aquellas Juntas, sus secciones ó 
individuos no practiquen con la 
debida regularidad.

Art. 96. Cuando en virtud de 
lo dispuesto en el artículo anterior 
se encargue á un Comisionado es
pecial la práctica del servicio de
jado de hacer por negligencia de 
la Junta, sus secciones ó indivi
duos, cuidará la Administración 
de que aquel Comisionado lo ve
rifique en la forma determinada 
para el mismo servicio en este re

glamento, y dicha Administración 
tendrá, respecto á los trabajos de 
la Comisión, los mismos deberes 
que sobre los de que se trata que
dan señalados en este capítulo.

Art. 97. Siempre que la Admi
nistración provincial nombre Co
misionados especiales en virtud de 
lo dispuesto en el art. 95, dará 
cuenta detallada á la Dirección ge
neral de Contribuciones de la Co
misión nombrada y de las causas 
que la hubiesen motivado.

Art. 98. Cuando por virtud de 
lo dispuesto en los artículos 87 y 
88, ú otro motivo, se acordase el 
nombramiento de una Comisión 
especial para comprobar la riqueza 
general de un pueblo ó distrito 
municipal, será obligación inelu
dible de los peritos que la acom
pañen levantar, al terminar su 
comisión, el plano del perímetro 
del término jurisdiccional, no por 
proyección horizontal , sino por 
desarrollo del terreno, si esto últi
mo es fácilmente posible, dadas 
las circunstancias del caso, hacién
dolo en la escala de Vsooo, si la gran 
extensión superficial del término 
no aconsejase otra mas reducida, 
señalando con variados colores la 
extensión superficial ocupada por 
los diferentes cultivos y aprove
chamientos que existan en el tér
mino municipal , y la que ocu
pen los terrenos improductivos, 
vias terrestres y fluviales, pobla
ción etc.

La suma de las partidas parcia
les relativas á la extensión super
ficial de los terrenos ocupados por 
dichoscul tivos, aprovechamientos, 
vias, población, etc., deberá ser 
igual á la que arroje el plano del 
perímetro del término con dife
rencia, en su caso, á lo sumo, de 
un 2 por 100 de error tolerable en 
mas ó en menos entre el resultado 
de aquella suma y dicho perí
metro.

Art. 99. La primera diligencia 
de dichos peritos en esta clase de 
comisiones será siempre la de fijar 
la extensión superficial que abrace 
el distrito municipal en que van á 
practicar sus trabajos, levantando 
para ello el plano general'del pe
rímetro, pero sin distinción enton
ces de cultivos, caminos, etc., que 
llenarán al concluir la comisión, 
según el artículo que precede; re
conociendo antes de levantar el 
plano los límites que contenga 
aquel perímetro, en presencia de 
las comisiones que nombren los 
Ayuntamientos limítrofes, ó cita
ción de estos al menos, para que 
concurran.

Inmediatamente después y antes 
de que practiquen ninguna otra 
operación de su cometido, darán 
cuenta los mismos peritos por me
dio de certificación á la Adminis
tración provincial, y esta á la Di
rección general de Contribuciones, 
de la total extensión superficial 
en que consista el término juris- 



jíccional del distrito en que la 
foin¡sion va á practicar sus tra
bajos.

CAPÍTULO VIII.
Penalidad y recompensas.

Sección primera.
Pela corrección administrativa.

Vt. 100. Incurrirán en lá mul- 
■3 de 100 á 250 pesetas, según las 
(ircunstancias del caso:

po Los contribuyentes que no 
presenten cédulas declaraciones 
en su caso, ó que dejen de sumi
nistrar á las Juntas de amillara- 
ciento los otros datos ó noticias 
yie estas les pidan respecto á sus 
fincas, además de perder su dere
cho á reclamar de agravio por la 
apreciación que de dichas fincas 
hagan aquellas Juntas.

2. ° Los dueños, aparceros ó 
encargados de ganado que no pre
sentasen dentro del plazo que se 
is señale las cédulas declaracio
nes ó hagan las manifestaciones 
verbales de la ganadería que po
sean, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 71, además de 
perder el derecho de reclamación 
de agravio como se determina en 
el número anterior.

3. ° Los contribuyentes que co
metan ocultación en las cédulas 
que presenten ó noticias y mani
festaciones que á las Juntas hagan, 
sin perjuicio de las demás correc

ciones que procedan y el pago al 
| teoro de las can tidades que hayan

ébido satisfacer por contribución 
I territorial á no haber incurrido en 
[aquella ocultación, con mas el 6 
I por 100 anual de demora.
I 4.° Los que se nieguen á ser 
I Vocales de las Juntas de amillara- 
| miento sin exponer y justificar 
[causa legítima, sin perjuicio de 
[considerarles como tales Vocales 
[y de las demás responsabilidades 

en que incurran, según este regla-
I mento, por el no ejercicio del car- 
hoque deben desempeñar.
| 5.° Los individuos particulares 
he las Juntas de amillaramiento, 
[^secciones y aquellas Juntas por 
[negligencia en el cumplimiento 
lie sus deberes que produzcan mo
rosidad en el servicio, sin perjui
cio del pago de los gastos que se 
| causen por la Comisión adminis- 
| dativa encargada del que ellos no 
| Practicaran.

6.°  Los mismos individuos, Vo
lóles de las Juntas de amillara- 
| ™iento, que inspeccionen ocular- 
| Mente el pago ó distrito que les 
I *>aya correspondido, por cada una 
|ie las fincas enclavadas en dicho 
I Pago ó distrito de que hayan deja- 
| ho de dar cuenta á la sección res- 
| Pectiva ó la hayan dado con in- 
| ^actitudes manifiestas sobre su 
[extensión superficial, calidad y 
[ aprovechamiento.

i 7-° Los funcionarios públicos 
[ lue falten á cualquiera de los de- 
[ ei’es que les impone el cap. 7.° de 
| este reglamento, ya sea por comi

sión ó por omisión, ó simplemente 
porque no haya en sus trabajos la 
precisión y exactitud debidas.

Art. 101. Asimismo incurrirán 
en la multa de 25 á 500 pesetas, 
según la importancia de la falta, 
el funcionario del órden judicial, 
Notario público ó Registrador de 
la propiedad que despues de publi
cada en el Boletín oficial la apro
bación del amillaramiento rectifi
cado de una localidad infringiese 
cualquiera de las prescripciones 
contenidas en los artículos 108 al 
112 de este reglamento.

Art. 102. Las multas de que 
tratan los artículos precedentes 
serán impuestas por el Jefe de la 
Administración provincial de Ha
cienda ó por la Dirección general 
de Contribuciones, cuando esta 
conozca la existencia de una falta 
no penada por la Administración.

La misma Dirección de Contri
buciones queda facultada para im
poner multas de 50 á 500 pesetas 
á los Administradores de Hacienda 
y empleados de la Administración 
encargados.del servicio de que se 
trata, que demoren contestaciones, 
remisiones de datos ó anteceden
tes, ó de cualquier manera des
obedezcan ó hagan caso omiso de 
las disposiciones generales ó de 
las órdenes especiales que sobre 
el servicio comunique dicha Di
rección.

Unas y otras multas se exigirán 
administrativamente por la via de 
apremio y, como motivadas por 
causa de la rectificación de los 
amillaramientos, su importe acre
cerá el crédito consignado para los 
trabajos de dicha rectificación.

De las multas que imponga el 
Jefe de la Administración provin
cial podrá apelarse en el término 
de 15 dias á la Dirección general 
de Contribuciones, la cual resol
verá sin ulterior recurso; de las 
que imponga la citada Dirección 
podrá apelarse en igual término 
ante el Ministerio de Hacienda.

Sección segunda.
De la corrección judicial.

Art. 103. El Administrador de 
Hacienda pública de la provincia 
tendrá el inexcusable deber de po
ner á disposición de los Juzgados 
y Tribunales competentes, con re
misión de los datos y documentos 
justificativos del hecho que lo 
motive:

1. ° Las personas que en las cé
dulas ó noticias que faciliten á las 
Juntas de amillaramiento oculta
sen el todo ó parte de sus bienes, 
para los efectos que procedan con 
arreglo al art. 331 del Código 
penal, y

2. ° Los empleados ó funciona
rios que con relación á los servi
cios á que este reglamento se re
fiere cometan algún delito de los 
definidos y penados en los artícu
los 4.° y 7.° del mismo Código.

Se entiende por ocultación de 

fincas rústicas, urbanas y ganados 
á que se refiere el núm. l.° de este 
artículo: primero, la omisión en 
las declaraciones de una ó mas 
fincas y cabezas de ganado; segun
do, la disminución de la cabida 
en las rústicas y de la capacidad 
superficial en las urbanas; tercero, 
la desnaturalización de la clase de 
cultivo, siempre que sea inferior 
el declarado; cuarto, el menor va
lor en renta declarado cuando las 
éneas rústicas ó urbanas estén 
arrendadas; y quinto, la inferiori
dad en clase y edad déla ganadería.

Se considera además como ocul
tación el consentimiento tácito de 
todo propietario, colono ó gana
dero á quien por equivocación ú 
otras causas independientes de la 
voluntad de la Administración se 
le hayan comprendido en el ami
llaramiento rectificado menos fin
cas y cabezas de ganado que las 
que posea ó cultive, y con alguna 
de las condiciones de inferioridad 
análogas á las expresadas en el 
párrafo anterior. La penalidad, no 
obstante, en estos casos, no se 
exigirá hasta trascurridos por lo 
menos dos trimestres, durante los 
cuales el contribuyente haya pa
gado la cuota señalada sobre su 
riqueza imponible disminuida sin 
nifestacion espontánea del mismo.

Guando en las faltas de que trata 
el párrafo anterior se cometa no
toria malicia, falsedad, conniven
cia entre el contribuyente y los 
empleados ó peritos ú otras graves, 
previstas por el Código penal, se 
pasará el tanto de culpa al Juzgado 
para los efectos correspondientes, 
previa la instrucción del oportuno 
expediente gubernativo.

Sección tercera.
Recompensas.

Art. 104. Los individuos de las 
Juntas de amillaramiento tienen 
derecho á ser recompensados de 
sus trabajos cuando estos sean, á 
juicio del Gobierno, dignos de 
atención por la exactitud con que 
los hayan ejecutado, por la mayor 
celeridad con que los hayan termi
nado, sin perjuicio siempre de 
aquella exactitud, por el conside
rable número de rectificaciones á 
los amillaramientos actuales que 
se hagan á su propuesta, como in
dividuos de las secciones de aque
llas Juntas, especialmente por la 
inclusión en la rectificación de 
fincas no amillaradas anterior
mente ó amillaradas con condicio
nes inferiores respecto á extensión 
superficial, calidad de terrenos y 
clase de aprovechamiento á que se 
destinen, que las que verdadera
mente tengan las fincas, y por el 
mayor número de ganados que se 
incluyan en aquella rectificación.

Art. 105. Las recompensas con
sistirán:

l.°  En la concesión de canti
dades de pesetas que serán reba
jadas durante uno ó dos años del 

pago de la contribución territorial 
que les corresponda en el distrito 
municipal de cuya Junta de ami
llaramiento hayan formado par
te; y

2.°  En la concesión de honores 
ó condecoraciones que el Gobierno 
estime convenientes.

Art. 106. Terminada y aproba
da la rectificación del amillara
miento, y hechas por las respecti
vas Juntas las propuestas de re
compensas á que se refiere el ar
tículo 87, la Administración de Ha
cienda de la provincia acreditará, 
en el correspondiente expediente 
que formará, la certeza de los he
chos alegados en dichas propues
tas, y con su informe lo elevará al 
Ministerio por conducto de la Di
rección general de Contribuciones 
para su resolución.

CAPÍTULO IX.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 107. Las Autoridades, de 
cualquiera clase y fuero que sean, 
y los Jefes de todas las oficinas pú
blicas facilitarán los datos que 
posean y les reclamen tanto las 
Juntas de amillaramiento como las 
Autoridades de Hacienda, y per
mitirán en su caso el exámon de 
los expedientes ó documentos que 
existan en sus dependencias rela
tivos al servicio de que se trata.

Art. 108. En todos los contra
tos ó instrumentos públicos rela
tivos á fincas rústicas ó urbanas 
que se otorguen despues de tras
currir 15 dias desde el en que se 
anuncie en el Boletín oficial la 
aprobación del amillaramiento 
rectificado, según previene el ar
tículo 93, así como en todo acto de 
juicio sobre las mismas fincas, se 
hará mención expresa de hallarse 
estas comprendidas ó no en el 
amillaramiento del distrito muni
cipal donde aquellas estuviesen 
situadas.

Al efecto el Notario ante quien 
el instrumento se otorgue ó el Juz
gado ante quien se ventile el liti
gio exigirá á los interesados po
seedores de las fincas la exhibición 
de un certificado suscrito por el 
Alcalde y el Secretario del Ayun
tamiento respectivo, expresivo de 
si la finca de que se trate se halla 
comprendida ó no en el amillara
miento, y en caso afirmativo del 
número de órden y nombre de la 
persona á favor de la que esté 
amillarada la finca, y circunstan
cias de esta, y en su vista hará 
constar todos estos extremos, sin 
omitir por ello ninguno de los 
demás requisitos exigidos sobre la 
manera de redactar los instru
mentos públicos sujetos á registro.

Art. 109. Aunque los interesa
dos manifiesten que la finca no se 
halla inscrita en el amillaramiento 
correspondiente, ó que estándolo 
no pueden, por cualquier circuns
tancié, presentar el documento á 
que el artículo precedente se re- 



flere, no por eso dejará el Notario 
de otorgar el instrumento de que 
se trate; pero consignará en el 
mismo la manifestación de los otor
gantes, y lo pondrá por escrito en 
conocimiento del Jefe de la Admi
nistración de Hacienda de la pro
vincia, dentro de los tres dias si
guientes, para que proceda á lo 
que haya lugar, exigiendo acuse 
de recibo, el cual en ningún caso 
deberá omitirse. En igual forma 
procederán los Juzgados en su caso.

Art. 110. Los Juzgados y Nota
rías darán también, dentro del 
plazo antedicho, conocimiento por 
escrito á los Jefes de las Adminis
traciones de Hacienda, exigiéndo
les asimismo recibo, siempre que 
respecto de la cabida y circuns
tancias de una finca aparezcan di
ferencias entre lo que se consigne 
en la demanda ó en el instrumento 
público que se otorgue y lo que 
resulte del documento mencionado 
en los artículos precedentes.

Art. 111. Si los Administrado
res de Hacienda dejasen de acusar 
el recibo en cualquiera de los casos 
mencionados en dichos artículos, 
los Notarios públicos darán cono
cimiento de ello al Registrador de 
la propiedad del partido al remi
tirle el índice de los instrumentos 
públicos prevenido en el art. 6.° 
déla instrucción de 12 de Junio 
de 1861.

Los Juzgados, en su caso, lo 
pondrán en conocimiento de la 
Dirección general de Contribu
ciones.

Art. 112. Cuando por virtud 
del exámen que los Registradores 
de la propiedad deben ejecutar de 
los títulos, documentos, actos ó 
contratos que se les presenten, de 
los comprendidos en los artículos 
2.°, 3.° y 5.° de la ley Hipotecaria, 
advirtieren la falta de inscripción 
de cualquier finca en el amillara- 
miento correspondiente ó que no 
se ha llenado cualquiera de las 
prescripciones de los artículos 108 
al 111 de este reglamento, lo co
municarán por escrito al Jefe de 
la Administración de Hacienda de 
la provincia, cuidando de exigir, 
según queda prevenido, el acuse 
de recibo á fin de que, en el caso 
de formarse expediente, conste de 
parte de quién ha estado la falta 
y pueda exigirse la responsabilidad 
á quien hubiere incurrido en ella.

Art. 113. Los gastos que oca
sione al Estado el servicio de rec
tificación de los amillaramientos 
se imputarán al artículo 2.°, capí
tulo 26, sección 9.a, del presupuesto 
del actual año económico de 1885- 
86, ó donde se comprendan en lo 
sucesivo. Serán de cuenta de aquel 
los gastos que ocasionen las Juntas 
de amillaramiento que tengan por 
base las comisiones de evaluación, 
y de los Ayuntamientos los de las 
demás, cuya base es la Junta peri
cial de la localidad.

Art. 114. El Tesoro público an

ticipará, con cargo al citado artí
culo del actual presupuesto, las 
sumas necesarias para atender á 
los gastos de comprobaciones pe
riciales y comisiones que se acuer
den en el caso de que las disponga 
la Administración de oficio, y en 
los demás serán anticipados por los 
particulares que las promuevan.

Art. 115. Los gastos de com
probación serán en definitiva de 
cuenta del ocultador siempre que 
la ocultación se compruebe y así 
se declare por resolución firme. 
Si la ocultación no se probase, 
dichos gastos serán de cargo del 
Tesoro cuando la comprobación se 
haya ejecutado de oficio.

Los que ocasionen las Comisio
nes que la Administración nombre 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 95, serán de cuenta de los 
individuos de las Juntas de amilla
ramiento que hayan dado lugar á 
ellos.

Art. 116. Por el ministerio de 
Hacienda se adoptarán cuantas 
disposiciones sean necesarias para 
llevar á efecto este servicio.

Quedan á cargo de la Dirección 
general de Contribuciones las me
didas de inspección y vigilancia en 
este servicio.

El mismo Centro resolverá con
forme á las prescripciones de este 
reglamento las dudas que se le 
consulten.

Cuando sea necesario ó conve
niente alguna aclaración ó modifi
cación del propio reglamento, la 
propondrá al Ministerio de Ha
cienda.

Quedan derogadas las prescrip
ciones del reglamento de amilla
ramientos de 10 de Diciembre de 
1878, y las demás vigentes que se 
opongan al presente reglamento.

Madrid 30 de Setiembre de 1885. 
= El Ministro de Hacienda, Fer
nando Cos-Gayon.

GOBIERNO CIVIL.
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación con fecha 5del actual 
me dice lo siguiente:

«Examinado el expediente rela
tivo al cambio de capitalidad del 
pueblo de Villaescusa la Solana 
en esa provincia, al de Villaescusa 
la Sombría: Resultando que de 117 
vecinos que cuenta el término 
municipal, 74 han manifestado su 
opinión favorable al cambio y 
acordaron en aquel sentido el 
Ayuntamiento y Diputación pro
vincial: Considerando que las Rea
les órdenes de 8 de Octubre de 
1879 y 13 de Julio de 1880, dicta
das de acuerdo con dictámenes del 
Consejo de Estado, preceptúan que 
son ejecutivos los acuerdos de las 
Diputaciones provinciales referen
tes á cambios de capitalidad de los 
Municipios, cuando se dictan de 
conformidad con el de la mayoría 
del Ayuntamiento del término y 

con el de la mayoría de vecinos, 
cuyos requisitos concurren en el 
presente caso; S.M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido declarar firme el 
acuerdo de esa Diputación provin
cial por el que se trasladó á Villa- 
escusa la Sombría la capitalidad 
del Municipio de Villaescusa la 
Solana. De Real orden y con devo
lución de expediente lo comunico 
á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Lo que hago público en este 
periódico oficial á los efectos 
oportunos.

Burgos 17 deNoviembre de 1885.
El Gobernador, 

GAULOS CRÉSTAR.

Circular.
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación con 
fecha 12 del actual me dice lo si
guiente:

«Habiéndose concedido por Real 
orden de 27 de Octubre último la 
extradición del súbdito francés 
Emilio Millet, cuyas señas conoci
das se expresan á continuación, 
procesado en el tribunal de Mont- 
Marsan por el delito de falsifica
ción de documentos, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
adopte V. S. las medidas necesarias 
para su busca, captura y entrega 
á las autoridades de su país. De 
Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. S. para los efectos indi
cados.»

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demas dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca y captura del indicado Emilio 
Millet, poniéndole, caso de ser ha
bido, á disposición de este Gobierno 
con las seguridades debidas.

Burgos 16 deNoviembre de 1885. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Señas personales del súbdito francés 
Emilio Millet.

Edad 35 años, estatura 1 metro 
60 centímetros, pelo castaño, boca 
mediana, nariz derecha, ojos par
dos, cara ovalada.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Castrogeriz.

D. Mariano Hitero de Vega, Juez 
municipal de esta villa de Cas
trogeriz, encargado del de pri
mera instancia por haber sido 
trasladado el propietario.
Por el presente edicto hago 

saber: que por D. Eliseo Rodríguez 
Temiño, elector y vecino de esta 
villa, se ha promovido expediente 
sobre que se incluya en las listas 
electorales para Diputados á Cor
tes en la sección de sus domicilios 
á I). Máximo Perez Tamayo, D. 
Crescencio Perez Tamayo, D. Pe
dro Muñoz González, D. Francisco 
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En la granja de San Juan, término j 
de Villahoz, hace falta un rentero. |

El que desee serlo puede verse 3 
con D. Ampelio Ontoria, que vive 1 
en Burgos, Cantarranas, núm. H, | 
pisol.° 7—15 3

Alcaldía de Gumiel de Izan.
En la Secretaría del Ayunta

miento de esta villa de Gumiel de I 
Izan se hallará de manifiesto por 
el término de 15 dias desde el en 
que este anuncio se publique en el ; 
Boletín oficial, el expediente facul- I 
tativo compuesto de la memoria 
descriptiva, pliego de condiciones 1 
facultativas y económicas, presu
puesto y plano para la construe- I 
cion de una casa-matadero de reses | 
para el abasto de carnes en la 
población, cuya obra se halla pre
supuestada en la cantidad de 3211 
pesetas 12 céntimos, para que pue
dan examinarlo y hacer las recla
maciones que crean conducentes i 
dentro de dicho plazo todos los 1 
particulares que lo consideren 
oportuno.

Gumiel de Izan 15 de Noviembre 
de 1885. = El Alcalde, Antonio I 
Martin.

Palacin Minguez, D. Evencio Al- 
varez y Alvarez, D. Eulogio Cidal 
Palacin, D. Mariano Palacin Bar
bero y D. Gregorio Velasco Martí
nez, vecinos respectivamente los 
tres primeros de Pampliega, los 
dos segundos de Vallegera y los 
tres restantes de Grijalva, en con
cepto dé contribuyentes al Tesoro 
por industrial el D. Crescencio y 
D. Pedro, el primero como Aboga
do, y los demás por territorial, á 
cuyo efecto me hallo instruyendo 
el oportuno expediente.

Y en cumplimiento de la ley 
expido el presente para que dentro 
del término de 20 dias contados 
desde la inserción de este edicto 
en el Boletin oficial de la provincia 
se presenten en oposición á dicha 
demanda el elector ó electores que 
así lo estimen conveniente.

Dado en Castrogeriz á 17 de No
viembre de 1885.—Mariano Hite
ro. — Por mandado de S. Sria, 
Tomás Franco.

-------------------- -o—----- ---------
Ama de cria.

Se necesita una: Avellanos, 1,2.°- 
o 1—2Burgos. 1

El dia 27 de Octubre último des
apareció de esta ciudad un peno 
galgo, de nueve meses, color ca
nela, corbata blanca, una estrella 
color barquillo claro en la frente, 
la punta de la cola blanca. El qlic 
le haya recogido le entregará en 
la Plaza de Vega, núm. 18, 2.° _

Imprenta de la Diputación provincial.
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